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REVISTA CIENCIAS BIOMÉDICAS (Rev.cienc.biomed.) Recibe artículos científicos 
originales sobre temas diversos que guarden relación con las ciencias de la salud, 
tanto de aplicación básica como clínica. Estos temas deben estar al interior del área de 
conocimiento que puedan interesar tanto a estudiantes de pregrado como de postgrado 
y profesionales del área de las ciencias de la salud. Deben tenerse presentes las 
siguientes recomendaciones.

1. Autoría

Cada autor debe haber contribuido sustancialmente al desarrollo exitoso del proceso 
de investigación. Según estándares internacionales, los criterios que cada autor debe 
cumplir son:

•	 Contribuciones sustanciales a la concepción, diseño, adquisición de datos, ó análisis 
e interpretación de los datos.

•	 Escribir el artículo y revisarlo por contenido intelectualmente importante.
•	 Aprobación final de la versión a publicar.
	 No se aceptarán identificaciones o designaciones como: “autores por cortesía”, 

sin que el investigador haya cumplido con los criterios delineados (Ej: jefatura del 
instituto/departamento/grupo de investigación que presenta el manuscrito).

2. Conflictos de intereses y financiación.

Un autor de un artículo a considerar puede incurrir en dos tipos de conflictos de interés. 
El primero se relaciona directamente con los autores del trabajo, y las relaciones 
financieras y personales que puedan influir o sesgar el manuscrito en cualquier forma. 
El segundo tipo de conflicto de interés es el relacionado con el/los financiadores del 
trabajo de investigación. Los autores deberán admitir y decir en el momento del envío 
del manuscrito cualquier injerencia o limitación del financiador con respecto al análisis 
e interpretación de datos, escritura o sometimiento a publicación del manuscrito. 
La existencia o ausencia de conflictos de intereses debe estar especificado al final 
del artículo. También debe especificarse si se ha recibido dineros por concepto de 
financiación, especificando los orígenes y los códigos de las convocatorias donde se 
obtuvieron los recursos. De ser pertinente inmediatamente después pueden darse los 
agradecimientos respectivos a instituciones o personal que de otra manera aportaron al 
artículo y/o la investigación.  

3. Artículos 

La revista recibe artículos científicos totalmente inéditos, que no estén aceptados por 
otras revistas o publicados en otros medios de difusión de la información científica, 
sean impresos o virtuales. Debe evitarse enviar material que simultáneamente 
estén en proceso de revisión y/o evaluación por otras revistas locales, nacionales o 
internacionales. Remitirse el documento en formato de texto (Word, en cualquiera de 

ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN CIENTÍFICA DE 
LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE 
CARTAGENA

Una actividad del Departamento de Investigaciones
Debe citarse como: “Rev.cienc.biomed.”

INFORMACIÓN PARA AUTORES

R E V I S T A  C I E N C I A S  B I O M É D I C A S



140

Revista Ciencias Biomédicas

sus versiones), con las imágenes incluidas.  Además 
a manera de anexos, deben enviarse las imágenes, 
fotografías, microfotografías, resultados de pruebas 
de laboratorio, etc., en  archivo de imagen .JPG o .TIF, 
de muy buena calidad de resolución. Si es material 
escaneado, realizarlo a más de 300. Si el material no 
es original y es tomado de libros, revistas, medios 
virtuales, etc., debe darse crédito a la fuente y adjuntarse 
autorización expresa para el uso y reproducción de 
estos materiales. Debe tenerse presente que muchas 
imágenes presentes, al parecer libremente, en la WEB 
tienen derechos reservados de autor. El autor que 
remite el artículo asume las responsabilidades que ese 
uso indebido pueda tener, y no tendrá implicaciones 
para la Revista Ciencias Biomédicas ni para la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Cartagena.  
 
Los documentos, o sea los archivos, adecuada y 
pertinentemente nombrados, deberán remitirse siempre 
por vía electrónica a: jefedeinvestigaciones@gmail.
com, Se debe acompañar el artículo y sus anexos (de 
ser pertinente) de las siguientes certificaciones:

(A). CARTA DE CESION DE LOS DERECHOS DE 
AUTOR. En la comunicación debe expresamente 
señalarse que todos los autores ceden los derechos 
de autor a Revista Ciencias Biomédicas. Debe venir 
firmada por el autor principal del artículo y especificarse 
si numero de identidad, su correo postal y números 
telefónicos de contacto.

(B).  CARTA DE COMPROMISO DE LOS AUTORES. 
Carta de compromiso donde se certifica que el trabajo 
es inédito, que no se está revisando por otra revista 
científica y no ha sido publicado en ninguna modalidad. 
Se debe expresar que todos los autores han participado 
en el proceso, que todos están  de  acuerdo con la 
metodología adelantada, conocen los resultados 
obtenidos y comparten los criterios y apreciaciones 
presentes y sustentadas en el trabajo. Esta carta debe 
estar firmada por todos los autores e incluidos los 
números de identidades respectivas.

(C). CARTA DE RESPETO POR LOS DERECHOS 
RESERVADOS DE AUTOR. Comunicación donde 
expresamente se señala que ninguno de los componentes 
remitidos dentro del artículo posee derechos de autor. 
Señalar cuales materiales se reproducen con autorización 
de sus autores y se deben siempre anexar las cartas de 
autorización respectivas.

Todos los artículos remitidos, con excepción de las cartas 
al editor y los editoriales deben tener: Título del artículo 
en español y en ingles. Informar si el producto remitido 
pertenece a algún grupo o proyecto de investigación. 
Nombres completos de todos los autores, sus niveles 
de formación, cargos e instituciones de desempeño. 
Dirección electrónica de correspondencia. Resumen. 
Palabras claves, Kew Word, Summary. Cuerpos del 
artículo que variará según la sección donde debe estar 
incluido y que se especifica enseguida. Conclusiones. 
Referencias bibliográficas, Lecturas recomendadas o 
fuentes señaladas, según sea pertinente.   

Los artículos a recibir deben estar inmersos en alguna 
de las siguientes modalidades.

•	 Artículos originales. Los artículos originales 

son el informe final de investigación de un 
trabajo científico inédito, que pueden versar 
sobre investigación cualitativa o cuantitativa. La 
investigación puede ser básica o clínica. También 
demográfica, epidemiológica, cuasi experimental 
o experimental. Puede ser adelantada en 
humanos o en otras especies.  La Revista Ciencias 
Biomédicas (Rev. Cienc. Biomed.) recomienda que 
el artículo deba tener menos de 3000 palabras, 
incluyendo referencias. Se evaluará la relevancia 
y pertinencia de aquellas con más de 3000 
palabras. Incluyéndolas entre sí, seis (6) tablas o 
gráficas o figuras, se aceptarán como máximo por 
cada artículo original. Se evaluará su relevancia 
y pertinencia y deben enviarse sin detalles de 
diseño gráfico. Se aceptarán hasta cuarenta (40) 
referencias, actualizadas, preferiblemente de los 
últimos cinco años, con excepción de aquellas que 
por la trascendencia deban ser citadas.

•	 Artículos de revisión. Este tipo de artículo 
podrá ser una revisión narrativa o una revisión 
sistemática. Los artículos de revisión narrativa 
serán preferencialmente comisionados por el comité 
directivo  de la revista, aunque se consideraran 
artículos no solicitados.  Los artículos de revisión 
sistemática podrán ser cualitativos o cuantitativos 
(meta-análisis) y deberán seguir la estructura de 
introducción, métodos, resultados y discusión.

•	 Guías de manejos y protocolos. Artículos donde 
se  puntualizan aspectos básicos y prácticos para el 
correcto enfoque clínico del paciente y las diversas 
patologías. En esta sección se incluirán también 
artículos que enfaticen sobre la adecuada indicación 
de pruebas diagnósticas y sus interpretaciones. 
Deberá finalizar con un caso clínico real o ficticio 
que recoja y lleve a lo práctico los conceptos 
teóricos aportados en el cuerpo del trabajo. Se 
cierra el artículo con diez lecturas recomendadas.

•	 Presentación de casos clínicos: Este tipo de 
artículo incluye la presentación y discusión de uno 
a cuatro casos clínicos, no podrá exceder 2000 
palabras, no podrán tener más de 20 referencias. 
Incluyendo tablas y figuras no podrán tener más de 
cuatro (4) por artículo. Dentro de esta modalidad se 
incluyen los reportes de casos. Este tipo de artículo 
es la presentación de cinco o más casos clínicos. 
No podrán exceder 2000 palabras, no podrán tener 
más de 20 referencias.

•	 Ejercicios de práctica imagenológica. Sección 
encargada por el comité directivo de la revista, 
aunque se pueden recibir contribuciones. El cuerpo 
del artículo se iniciará con una historia clínica real, 
lo más detallada posible, acompañada de una o 
varias (las necesarias)  imágenes diagnósticas, 
como radiografías, ecografías, resonancias, tomo-
grafías, etc. Inmediatamente se hacen una o varias 
preguntas relacionadas con las imágenes, una 
pregunta y su respuesta, puede llevar a otra (s) 
pregunta (s). Luego en el aparte comentarios se 
comentan las imágenes, se hace correlación clínica 
- imagenológica, se aportan datos de la literatura 
universal y se dan recomendaciones prácticas 
para la interpretación imagenológica. Se cierra el 
articulo con 5 – 8 lecturas recomendadas.    Dentro 
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de esta sección también se pueden incluir artículos 
centrados en la valoración de pruebas diagnósticas 
como electrocardiogramas, electroencefalogramas,  
electromiografía, monitoreo fetal o monitoreo 
de signos vitales, o cualquier otro trazado 
diagnóstico.

•	 Ejercicios de laboratorio clínico. Sección 
encargada por el comité directivo de la revista, 
aunque se pueden recibir contribuciones. El cuerpo 
del artículo se iniciará con una historia clínica real, 
los más detallada posible, haciéndose énfasis en 
las pruebas analíticas de laboratorio realizadas 
para el diagnóstico y/o el seguimiento del paciente 
presentado. Inmediatamente se hacen una o 
varias preguntas relacionadas con las pruebas de 
laboratorios, una pregunta y su respuesta, puede 
llevar a otra (s) pregunta (s). Luego en el aparte 
comentarios se explican las pruebas de laboratorios, 
sus resultados, la validez en su solicitudes o la 
pertinencia o importancia de otras pruebas de 
laboratorios no solicitadas, se hace correlación 
clínica - imagenológica, se aportan datos de la 
literatura universal y se dan recomendaciones 
prácticas para ordenar e interpretar pruebas de 
laboratorio. Se cierra el artículo con 5 – 8 lecturas 
recomendadas 

•	 Historia de la Medicina de Cartagena: Artículos 
narrativos y/o ensayos acerca de la historia de la 
medicina en Cartagena, sobre hechos o personajes, 
donde esté o no involucrada la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Cartagena, serán considerados 
para su publicación. No deberán tener más de 3000 
palabras. Se evaluará la relevancia y pertinencia 
de aquellas con más de 3000 palabras. Puede 
acompañarse de gráficas, tablas y fotografías. 
Las fotografías en elevada resolución se enviarán 
anexas en archivos de imágenes. Un máximo de 
seis (6), ya sean tablas, figuras o fotografías, se 
aceptarán por artículo. Como referencias se citaran  
hasta quince fuentes, que podrán ser documentales, 
primarias o bibliográficas. 

•	 Ética, bioética y humanismo: Ensayos 
conceptuales que invitan a ejercitar el pensamiento 
analítico y crítico. Articulo breves que deberán 
versar sobre humanismo, educación y pedagogía, 
ética, filosofía, bioética, ecología, antropología y 
otras áreas afines, o incluso sobre las ciencias de 
la salud. Deben finalizar con máximo cinco lecturas 
recomendadas.

•	 Las letras del Maestro.  Espacio destinado 
a la reproducción de artículos científicos aún 
trascendentales y vigentes de profesores ya 
fallecidos, que pertenecieron a las facultades de 
Medicina, Odontología, Ciencias Farmacéuticas 
o Enfermería de la Universidad de Cartagena. 
El contenido y propuesta de los artículos debe 
ser pertinente con la realidad actual. Se reciben 
propuestas de autores y/o artículos, que serán 
analizadas y seleccionadas por los editores de la 
Revista Ciencias Biomédicas.

•	 Reseña bibliográfica de libros publicados 
recientemente. Reseña de libros de contenido 
científico, humanístico, literario, narrativa, 

poesía, comentarios, ensayos, etc., escritos y 
publicados recientemente por egresados, docentes 
y/o estudiantes de las facultades de Medicina, 
Odontología, Ciencias Farmacéuticas o Enfermería 
de la Universidad de Cartagena. Se reciben los 
libros en físico, remitidos por el autor o uno de sus 
lectores. Los editores de la revista realizarán la 
reseña respectiva y se publicará fotografía a negro 
y blanco de la portada.

4. Otros Tipos de Artículo:

•	 Editoriales: Un miembro del Comité Directivo de 
Revista Ciencias Biomédicas (Rev. Cienc. Biomed.), 
escribirá el Editorial. Aunque autores no comisionados 
por la revista podrán enviar editoriales, y ellos 
serán discrecionalmente considerados y evaluados, 
para eventual publicación. Los editoriales entre 
otros ítem, deberán invitar al lector a reflexionar 
sobre diferentes temas biomédicos. Pueden o no, 
tener referencias bibliográficas.

•	 Cartas al editor: Comunicaciones de los lectores 
pueden ser enviadas, texto donde tratarán 
aspectos relacionados con el contenido de los 
artículos publicados en la revista o sobre la revista 
misma. Si la misiva es sobre el contenido de un 
artículo, pueden ser para respaldar o controvertir 
sobre conceptos expresados. No deben exceder 
200 palabras y no deben tener más de 5 autores. 
Debe incluir referencias bibliográficas. La primera 
siempre será la cita del artículo de Rev. Cienc. 
Biomed. en mención y las demás, como máximo 
seis (6), que ayudan a fundamentar y/o respaldar 
los argumentos presentes en la carta.

5. Estructura de los artículos

Resumen
El autor deberá proveer el resumen en español y en 
ingles. El resumen integra los aspectos principales de 
una investigación, y es lo que la mayoría de lectores 
leen de un artículo científico. Deberá ser conciso, 
enfocado, y no contener acrónimos. El resumen deberá 
ser estructurado, es decir, dividirse por las diferentes 
secciones: objetivos, métodos, resultados y conclusión. 
No deberá contener más de 250 palabras (150 palabras 
para casos clínicos y reporte de casos).

Palabras clave
Se requiere que los artículos presenten de 3 a 5 
palabras clave. Las palabras clave deberán atenerse a 
los descriptores en Ciencias de la Salud (LILACS) en 
español (http://regional.bvsalud.org/php/decsws.php); 
en ingles los descriptores se pueden conseguir en la base 
de datos MeSH (http://www.ncbi.nlm.nih.gov/mesh).

Texto 
Todos los artículos deben presentarse en formato 
electrónico de Microsoft Word (*.doc, *.docx), deberán 
tener letra tamaño 12, fuente Arial, y deberán estar 
estructurados en el formato: introducción, métodos, 
resultados, y discusión. Se recomienda un estilo 
impersonal, utilizar pocas abreviaturas, y nombrar 
fármacos en su nombre genérico. 
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Tablas y Figuras.  
Las tablas y cuadros se denominarán Tablas, y deberán 
enumerarse de manera consecutiva: 1,2,3,4,5,6. 
Las fi guras, dibujos, fotografías e ilustraciones se 
denominarán Figuras, y deberán enumerarse de manera 
consecutiva: 1,2,3,4,5,6. Las gráfi cas se denominarán 
Gráfi cas y también deberán enumerarse de manera 
consecutiva: 1,2,3,4,5,6. Además tener presente la 
siguiente secuencia para las notas de pie de tabla, 
fi guras o gráfi cas: *, †, ‡, §, ||, ¶, **, ††, ‡‡. 

6. Referencias

REVISTA CIENCIAS BIOMEDICAS (Rev. Cienc. Biomed.), 
exige referencias en todos los artículos, con un número y 
citación según la sección donde vaya a estar inmerso el 
artículo. Todas las referencias deberán seguir el formato 
Vancouver. Antes de remitir su original, favor verifi car 
el formato de escritura. Este formato exige citaciones 
consecutivas con números en el texto, describiéndose 
al fi nal la lista de referencias con su respectivo número 
asignado en el texto. El formato de citación en el texto 
es entre paréntesis. Ejemplo: “(1,3,4-6)”. Este ejemplo 
cita las referencias de la primera a la sexta, excluyendo 
la segunda. Un ejemplo de citación de acuerdo al estilo 
Vancouver se encuentra a continuación: 

• Libros
 Fauci AS, Braunwald E, Isselbacher KJ, Wilson 

JD, Martin JB, Kasper DL, et al, editors.Harrison’s 

principles of internal medicine. 14th ed. New York: 
McGraw Hill, Health Professions Division; 1998.

• Revistas
 Yorita KL, Holman RC, Steiner CA. Severe 

bronchiolitis and respiratory syncytial virus among 
young children in Hawaii, Pediatr Infect Dis J 
2007;26:1081–1088.

 Bryce J, Boschi-Pinto C, Shibuya K, Black RE; the 
WHO Child Health Epidemiology Reference Group. 
WHO estimates of the causes of death in children, 
Lancet 2005;365:1147–1152.

• Conferencias
 Kimura J, Shibasaki H, editors. Recent advances 

in clinical neurophysiology. Proceedings of the 
10th International Congress of EMG and Clinical 
Neurophysiology; 1995 Oct 15-19; Kyoto, Japan. 
Amsterdam: Elsevier; 1996.

• Citaciones de Internet
 National Organization for Rare Diseases [Online]. 

1999 Aug 16 [cited 1999 Aug 21]; Available 
from: URL:http://www.rarediseases.org/ De estar 
disponible debe citarse el DOI.

Para más información sobre referencias por favor 
remitirse a:    

http://www.nlm.nih.gov/bsd/uniform_requirements.
html
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